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09. Ordenación del Transporte Marítimo.
10. Seguridad y Vigilancia Costera.
11. Correos y Telecomunicaciones.
12. Servicios Caja Postal.
13. Meteorología.
14. Ordenación del Turismo.
15. Promoción y Fomento del Turismo.
16. Establecimientos Turísticos Estatales.
20. Otros Programas.
99. Transferencias a Entes Territoriales.

Programas del Ministerio de Cultura

01. Dirección y Servicios Generales. 
02. Patrimonio Histórico-Artístico.
03. Arqueología.
04. Museos.
05. Archivos.
06. Bibliotecas.
07. Artes Plásticas.
08. Música.
09. Teatro.
10. Libro y Ediciones Sonoras.
11. Cinematografía.
12. Juventud.
13. Promoción Socio-Cultural.
14. Deportes.
15. Promoción, difusión y comunicación cultural.
20. Otros Programas.
99. Transferencias a Entes Territoriales.

Programas del Ministerio de Administración Territorial

01. Dirección y Servicios Generales.
02. Cooperación con las Comunidades, Autónomas, Entes Pre

autonómicos y Regímenes Forales.
03. Transferencias de Servicios y Medios a los Regímenes Auto

nómicos y Preautonómicos.
04. Organización y régimen jurídico de las Corporaciones Lo

cales.
05. Régimen de personal de la Administración Local.
06. Planes Provinciales, Comarcas de Acción Especial y Acción 

Comunitaria.
07. Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales:
08. Selección y Formación de Funcionarios de la Administra

ción Local.
09. Asistencia Técnica a las Corporaciones Locales.
20. Otros Programas.
99. Transferencias a Entes Territoriales.

12910 ORDEN de 26 de mayo de 1981 por la que se es
tablece la correlación entre las Tarifas del Impues
to sobre el Petróleo, sus derivados y similares y el 
nuevo Arancel de Aduanas.

Iustrísimo señor:

La entrada en vigor del nuevo Arancel de Aduanas, aproba
do por Real Decreto 2576/1980, de 14 de noviembre, que modifica 
la estructura de algunas subpartidas arancelarias, correspon
dientes a las Tarifas y Epígrafes citados en el artículo 132 del 
vigente Reglamentó de los Impuestos Especiales, hace necesario 
establecer la oportuna correlación entre ambos textos, de con
formidad con lo establecido en el número 4 del artículo 127 del 
citado Reglamento.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las atribuciones 
previstas en el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, en el artículo segundo del Real De
creto 2554/1980, de 4 de noviembre, y en el citado número 4 del 
artículo 127 del Reglamento de los Impuestos Especiales, ha 
tenido a bien disponer:

l.° Los productos gravados en la Tarifa 6.a, Epígrafe 13, se 
corresponden con los incluidos en la partida 29.01 del Arancel 
de Aduanas, subpartidas A.I.b) y A.II.b); A.I.d) y A.II.d), posi
ciones estadísticas 29.01.11.5 y 29.01.25.3, respectivamente: A.I.e) 
y A.II.e), posiciones estadísticas 29.01.11.6 y 29.01.14.1; B.II.al.l 
y B.ll.bl.l; B.II.al.2 y B.II b),2; D.I.; D.1II y los polibutenos de 
la posición estadística 27.10.A.III.b).

2 ° Los alcoholes metílico y propílicos de la Tarifa 7.a, Epí
grafe 14, están incluidos en la partida 29.04, subpartidas A.I. 
y AJI, del Arancel de Aduanas.

3.» Los productos y' preparaciones citados en la Tarifa 14, 
Epígrafes 23 , 24,. 25 y 26, son los incluidos en la partida 38.19 
del Arancel de Aduanas, subpartidas E, P, .R y las posiciones 
estadísticas 38.19.76, 38.19.70, 38.19.84 y 38.19.99.9 de la subpar
tida U.V1II.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1981.—P.D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA

12911 ORDEN de 12 de mayo de 1981 sobre composición 
de la Junta de Enseñanzas de Formación Profesio
nal Náutico-Pesquera.

Ilustrísimos señores:

Por Real Decreto 3073/1979, de 29 de diciembre, se modificó 
la constitución de la Junta de Enseñanzas Náuticas y de Forma
ción Profesional Náutico-Pesquera, y el Real Decreto 1967/1680, 
de 3 de octubre, por el que se reordenan los órganos administra
tivos competentes en materia de Pesca y Marina Mercante; en 
su articulo segundo conforma a la Junta de -Enseñanzas de 
Formación Profesional Náutico-Pesquera en la Subsecretaría de 
Pesca, dependiente del Ministerio de Agricultura.

De acuerdo con lo establecido en la disposición final primera 
del Real Decreto 1997/1980, procede adaptar la composición de la 
citada Junta a las modificaciones introducidas por las mencio
nadas disposiciones.

En su virtud, a propuesta de la Subsecretaría de Pesca y pre
via aprobación de la Presidencia del Gobierno, he tenido a bien 
disponer:

Primero.—La composición de la Junta de Enseñanzas de For
mación Profesional Náutico-Pesquera quedará de la siguiente 
forma:

Corresponderá la Presidencia al Subsecretario de Pesca y la 
Vicepresidencia al Inspector general de Enseñanzas Profesiona
les Náutico-Pesqueras.

El Ministerio de Agricultura, a propuesta de los respectivos 
Departamentos u Organismos, nombrará Vocales titulares y sus 
correspondientes suplentes en representación de los siguientes:

— Dos Directores de Institutos Politécnicos de Formación 
.Profesional Marítimo-Pesquera.

— Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.
— Un representante del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Se

guridad Social.
— Un representante del Ministerio de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones.
— Un representante de la Dirección General de Pesca Ma

rítima.
— Un representante del Ministerio de Defensa.
— Un representante de la Inspección General de Enseñanzas 

Profesionales Náutico-Pesqueras de la Subsecretaría de Pesca.
— Un representante de la Federación Nacional de Cofradías 

de Pescadores.
— Un representante de la Asociación Nacional de Personal 

Docente de Formación Profesional, Funcionarios del Estado.
— Un representante de la Asociación Nacional de Personal 

Docente del Organismo Autónomo «Fondo para Estudios Marí
timos y de Formación Profesional».

Desempeñará la Secretaría de la Junta el representante de la 
Inspección General de Enseñanzas Profesionales Náutico-Pes
queras.

Segundo.—Se autoriza a la Subsecretaría de Pesca para dictar 
cuantas disposiciones complementarias sean precisas para el 
mejor cumplimiento de esta Orden.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca e Inspector general de En
señanzas Profesionales Náutico-Pesqueras.

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

12912 REAL DECRETO 1061/1981, de 24 de abril, por el 
que se reducen los derechos aplicables a produc
tos inorgánicos de la clase de los utilizados como 
«luminóforos» de la partida 32.07 C, señalándose 
el 7,3 por 100.

El Decreto del Ministerio de Comercio número novecientos 
noventa y nueve, del treinta de mayo de mil novecientos se
senta, en su artículo segundo, y de conformidad con lo dispues
to en el articulo octavo de la Ley Arancelaria de uno de maya 
de mil novecientos sesenta, autoriza a los Organismos, Entida
des y personas interesadas a formular las reclamaciones o peti-- 
ciones que consideren convenientes en defensa de sus legítimos 
intereses y en relación con el Arancel de Aduanas.


